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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

3á iniícribs 'ii esta Dápiúili i w t ó i e . J " » a U Rilácoion.-OM» . 1 » . » . . i aa i I I . IUDOSDO.-calle da U Platería, o." 7.—á 50, reales semestre y 30 el trimestre. 
Los , ajiiiaeioj, so indertaMi) a metliu ns.il líttea para' l 'ós'isusoritores y ün test'Una» para los quano lo sean. 

mwm mmm tmmm. 
iSS .MM y A A. llegaron i . Zariuz 

ayer á las iloce y media lie la imfmna, 
eíi insiljudc I b ' 'uias 'enlusiiisliis acls-
manionjs. E». IIIUDS liis púiitos< del t iánr: 
sito, y.;-qiH'S|ie(:iali(la<l en Jas cnpilales 

. de jirovfacia y puebjds dé ITITÍÍIIÍ ve-' 
cri)(.ari(%fiié acogida la Real familia jjor 
una Miníetasa concumncia, ileieosa^ile: 
tributar a sus Mimarais las muestras' üe 
aiihesinn. ailibr y.'respeto' ti'áilicimiali'S 
i'ii Uspuüa. A pesar de iu desusado ile .laj 
hora en que el treu Real r e p n ió tnu-
elias de las poblacionra del liíiiisilb.'era 
muy uunsidiiiable el uúmero de los ha
bitantes que acudieron á prestar el iinme-
aage de su respecta á las Heales Per
sonas. 

S. M. la, Reiua nue.slia sofiora 
(t). D. (J.) y su augusta Real familia 
coiilinúan eu Zarauz sin novedad' eu su 
impiirlaate salud. 

ÍIWISTEMO DE LA GOBERNACION. 

Por los parles recibidos de los Gflr 
bernadores en este Jlinislii io, se sabe 
queSS M.M. y AA. bau llegado feli i-
menle á Zaraui a las iluta y media de 
la maDaua del dia de ayer enmedio del 
jubile y aelamaeiunes de loda la pobla
ción , que esperaba á las augustas Per
sonas. 

I n todos los puntos del (nlnsito 
SS. JIM. \ lieal familia ban sido teci-
biu'íis per las ¡lulondades civiles, mili- ' 
t.ites y eclesiiisticas. y saludadas cari-
fiosa y respeliiofamente por un genlío 
i i menso, que se agolpaba en ludas las 
estacione» ávido de coulemplar a sus 
Reyes, demustiiimloles asi y con ale-
gies festejos el acendrado amor que á 
sus Mutia reas bu tenido siempre ei pue
bla cspailol. 

liacdla del 8 tle Agosto.~Núm SIS. 
JIIKISTBIHO 1)12 FOMENTO. . 

R E G L A J E N T O ' • 
TAIU LA BJECUCIO,-! W. LA LCV BE GIIAB-
UEKÍA aUtUL DE ¿7 DE JBiilL DE IStiti.. 

(Conclusión.) 
rtTiao n. 

Del srnicio i k la Guardia m i l en sus 
r e l n á m m con tus ¡ u a r d u s purlieula-
res, mu ios coiitlumpyes ¡/ ijuunlas de 
tmla dnac '<<; gtuiaUos, con tus reyun-
lesy ciift ios mi.picados de 'moiites. 

.T I , 

A i t . 17. Los.prupieiaiios lurales 
pueden, si lo creen couveuienle, iioni-, 
bíar ¡íuai'das particulares para la cus-
(cidia especial de sus piopiedadei .y ie, 
sus coseclías á frutos. Estos «uárdas 

se r a í considerodos como simples cria
dos ó .petónos, y.á , ellos, prestará; la 
Uuardia civil la" protección y auxilio 
;que. en general, ba de piestar, pot, s.ii 
.instilnlo a inda'la población i:üial..; Es
tas.guardas no podrán iisar ile dislii)ti: 

ivo quo , i'onl'Hsda ;con los de,loH¡' 
gaanlas.jurados, ni «tros, funcionarios 

'que. U'iigan.taiiicler público ' ! , • . 
i • Ai t . 18. Los. propietarios, colonos; 
i o arrendatarios rurales pueden ,li»m-; 
¡brar itamblen, si lo creen necesario,¡ 
¡guardas pailiculares jurados.. ;, i i - . , 
i A t l 19.; Los guardas parlk-úlarec, 
;jurados eslarán siijelos á las cundí-. 
'clones siguientes: 

1. ' Ser prepuestos al A t i l d e del 
pueb'o en qué radiqué* las propieda 
des que ban de custodiar, conslitiiyén-. 
dose los du'eDos de estas, al hacer la 
propuesta, eir fiadores de ellos. 

2. ' Ser de biienas costuiubres reco
nocidas, gozar de tiuvtui opimun y fa
ma, y no haber sido nunca proccfiidoa, 
á no ser que sobre el proceso hubiese 
recaiiio sentencia absoluloria de lodo 
caigo y de toda nota. 

3. ' No haber sido nunca expulsad» 
da plaza de guarda municipal ni de 
guarda particular jurado por las cau
sas siguientes: 

Por no haber hecho las denuncias 
que debian. 

Por babor hecho denuncia falsa. 
Por no dar los parles pievenidos. 
Por recibir gratilieacion ó regalo de 

cualquier^ especie. 
Por exigir mullas ó cometer cual

quiera otra exacción. 
Por faltar al respeto á las Autori

dades, ó desobedecer iudebidaoieiite 
sus órdenes. 

Por so prestar la proleccion que 
debian á las personas ú propiedades 
atacadas. 

Por algún oli o acto ú mnlsion que 
infiera nota desfavorable en su mora
lidad. 

4. * Que se oiga siempre por el 
A k a Ido el infor aie del Jete mas carac
terizado del poeslo de Gtiaidia civil á 
cuya jurisdicción perlenezcan las pro
piedades que ban de ser i uslodiadas, y 
que diebo informe se una precisamente 
al expediente de uombramienlo. 

!>.' Que presten juiamimlo en ma
nos del Alcalde, y á presencia del Se
cretario del Ayuiilsmiouto y del Jefe 
del puesto de Guardia civil ¿'ules meii-
cionedo, de desmipeilar bien y liel-
uieiile t u encargo. 

I ! . ' Que el Alcalde les expida el 
tilulo de su. iioii'.braniieiito, un que 
conste la lianza otorgada yor los pro-

' piela.i'ios; td jnrauicnlo pi estado en la 
t'oi.uia presciila, y el m mbre, apellido, 
naluiate'za. vecindad, ediui, esUlura y 
utmas Segas per.sonules del individuo; 
de cuyo tilulo se. rcmitiia capia al l i 
to, del pucslo de la Guardia civilánlcs 
referido. 

Por estos tílulos y por las diligen -
cías de todo el expediente de nombra -
miento, iio se exigirá retribución alguna 
á los propietarios ni á los guardas nom
brados. ,., 
". Ai t., 20. Cuando los propuestos ca

rezca» de algunos .de los lequisitos'se-
ftaiados en el artículo anterior, él Aícal -
eje. á la vez que íiicgue el ngmbrami'inlo 
pedido eii la primera propuesta, invitará 
al prnpbncnlc. á .preseular otra nileva. 

Si el Alcalde negare sin razón dicho 
uombramienlo, el proponenle podrá re-
cui rir a) Gobernador do la provincia, al 
cual se irmilirá por el Alcalde el expe-
dienle para su resolución, 

A r l . 21 . El distintivo de los guar
das júralos sei a una bandolcra'de cuero 
con placa de latón en que se diga Guar
da jurado. Tanto este distintivo iioroo 
las armas y municiones serán costea
das por el guarda ó el propietario, se
gún su parliciilar convenio. 

A r l . 22. Lá Guardia civil l levará 
un registro de los guardas particula
res jurados que se nombren por el A l -
calilei y de los delitos, faltas ó in-
li acciones que coiaeliereu, á liu de que 
estos datos puedan producir los electos 
oporloites en ios lilleiiores inforoirs que 
se ofrecieren. 

Art 23. Si los guardas jurados 
cometieren algún delito ó falta snrán 
denunciados por la Guardia civil a la 
Autoridad ó Tribunal cumpelente. 

Las siu.p.cs ¡nfraceioues en el cum-
pliniieuto de su deber serán denunciadas 
per la Guardia civil al Alcalde que 
expidió el crmli rni i i ni», y al pio-
pielario que hizo la propuesia para el 
misino. 
. Ar l . 2S. Los guardas jurados He-
varán siempre en el ejercicio de sus 
funciones el distintivo v armas de, su 
uso, y el titulo de su mimbramienlo. 

A r l . SS. Las Ucmiucies que ha-
prun los guardas juradus. las dirigirán á 
los Alcaldes ó Jueces de su demar
cación, según la calidad de las ¡nfrac
eioues: y á la vez darán punlual uviso 
de todas"ellas al Jefe del puesto ó de la 
pareja tle Guardia civil que encucutreu 
mus inmedialos. 

Art. 2 t i . Los Alcaldes remitirán es-
lados mensuales ú ios Gubcrnadorcs do 
todas las denurcias é i ' lirccioues qui
se bagan couslarpor ia Guardia civil y 
los Guardas jurados; y la Guardia ci
vil ínrniaiá iguales estados, que remiti
rá ¿ la dirección general del anua. 

Ar t . 27. Los guaidas jurados dc-
nunciairn i n lo loima présenla en el 
ar l . 211 tm;,, lo i)Li'^e | i i \ M i , e en el 
art. V i ; y daiáu cuiiocimiriile á los A l -
caldi s lespn ••¡vos y á les Jefes de pu-M-

. lo ó de parejas mas ii.uieiliatos de todo 
¡o pievriiidiicii el art. 11. . 

Ar t . SS. Las etbulA-nas, gafados 
y objetos de cualquieia clase que los 
.•ua'.í;:'*.juiado'. e n e ü U t t n e n lerdidos 
ó abandonados ¡os euliejjai'án a los A l 

caldes 6 los depositarán en las casas 
rurales de los propietarios á quienes 
sirven, dando inmediatamente, cono
cimiento, como en todos los demás ca
sos, a| Alcalde y i la Guardia civi l . 

Art. 29: Los guardas jurados .pre
sentarán las denuncias de las simples 
falfásd ¡nfraccioBes, T los avisos de los 
sticésos previsto» en el art. f l , en e l 
término de 24 horas desde que se co
metieren aquellos ó llegaren estos á s u 
conocimiento. 

Las denuncias de lo» delitos las 
harán inmedialainente, ertregár.do.l-is 
reos, si fueren aprehendidos, á la pa
reja más próxima ele la Guardia c ivi l . 

Los frutos suslraidns ú otros objetos 
que aprehendieren los resliuirán á las 
casas rurales de sus duefies, en donde. 
quedarán depositados para los rerbno-
cimientus ó aprecios periciales que se 
decretaren; pero ánles de apartarlos 
del sitio en que los hubieren hallada 
precuiarán que seau reconocidos f 
descritos por la pareja más inmediata 
de la Guardia civil en el cuaderno iS 
registro de la misma. 

Art . 36. Cuando los suardas jura
dos aprehendiesen á un infraclor. cu-
\ a falla sea evidentemente menor que 
él perjuicio que se le cansaría con l le
varle délenído, podrán dejarle en liber-
lad lomando nota ¡exacta, per medio 
de la parej» más próxima de la Guar
dia civi l , de su nombre y apellido, ua-
Inraleza, vecindad, eslado. sciias per
sonales y punió a donde se dirige, i» 
fin de que se pueda exigir siempre la 
responsabilidad de su falta al infractor. 

Olio tanto pndrá hacer en casos 
análogos la Guardia civil. 

Art. 31. Los guardas jurados, al 
hacer las denuncias, expresarán coa 
exactitud todo lo que se previene ea 
el arl. 13, t i l . 1. 

A r l . 1)2. La ratificación bajo jura-
memo de los guardas jurados en \s% 
denuncias hechas por los mismos haiú 
fé (sa Iva la pi ucba en con Irai lo) cuando, 
con arreglo al Código penal, no merez
ca el hecho denunciado más calificación 
que la de falla. 

Ar t . 33. Los guardas jurados pro-
tejeián cimo la Guardia civil, á los 
queensu peisoiia ó en fu piopiedad 
fuesen atacados, ose viesen expueslis 
á serlo en el l i n inode su custodia. 
Asinusme islán obligadosá pieslar ;> 
la Guardia civil la cooperación quo 
esla les pida, srguu lo dispucslo en el 
art. 0. ' t i l . 1 y dinifis prescrifeia-
nts del presente reglamento. 

A r l . 34. Sírán denunciados por 
la Guaidiá civil al Alcalde y al pio-
pielario de uu terreno, los guardas jura
dos de él que cimelaii las fallas s r í n -
ladas en la .regla 3.*, del . art. 20, 
¡i lin de que cesen tu el desempeño 
de sus (unciones, y pueda proponersa 
su reemplazo si al dueño le convi-, 
niete, 



131 AlM'do, con c\ aviso dn 1,1 
Guiinlia civil, rmijierá y cancelara in 
lítulii ilc iiiinibi'aiuienlo del guarda c\-
pul«iilo, uniéndnln á su ruspuclivo n -
pcdioiiU1, y aaotamlose usía iiicdida en 
el icfiistio déla linardia civil 

Ai-licidn 35. La pena señalada en 
el arl. preccdenle no impedirá lo apli
cación (le. las Jemas qne pne'Jan corres-
püiidci con uiTcglu al Código |)eiial. 

A r l 116. Cuando la (iuardiacivil ó 
los Guardas jurados sorprendan á un 
pastor, rabadán ó conduclor (le cual
quiera clase de junado cinueliendo al
guna infracción ó delilo que obligue á 
apiclicndersu persona atenderán á la 
vezá la necesidad ile i|ue el ganado no 
quede abandonado ó perdido, biendila-
lando la aprehensión de la persona si 
esto no ofrece peligro, bieu aconipa-
üánilole hasta el redil más inmediato, 
un que el ganado pueda ser encerrado, 
bieu liando noticia á los dueños para 
que provean á su cuslotlia si por la 
cercanía de los mismos fuese posible, 
bieu dejando encomendada dicha cus
todia á otro ile los encargados de ella 
si fuesen varios y uno solo el delin-
curnle. ó bien por cualquiera olro medio 
kiriiimi) y cUcazque su celo le sugiera 
y las circunslaivias tlt> cada caso per. 
¿ i l a n . 

Art . 37. Cuando los aprehendidos 
fueren regantes de terrenos, peones ó 
capataces de montes, ó mozos de labran
za con yuntas, caballerías sueltas ó ins-
trumenlos de labor adnplaiáu análo
gas precauciones ú las del articulo an
terior. 

Ar l . 38. En casos de ineendin, inun
dación V oíros du preciso ó inslanláneo 
remedio, la Guardia civil y los guar
das jurados, ademas de la redipriica 
ayuda que se prcslután siempre unos 
a otros, podran reclamar y deberán 
ubli'iiur el auxilio de todos ios circun
vecinos y transeúntes capaces para 
prestarlo. 

Art . 3!l. Los guardas particulares, 
umplcados de montes, habitantes y tran-
seuulis de los campos téii irau ademas 
lu oulig'acion de dar a la Guardia civil 
las nolicios que les pidiere sobre las ve-
reuas. senderos, sitios ocultos ycuanlas 
se reiieran a la custodia de los" campos 
y los montes, y á la persecución de los 
delilos. 

TtTBLO I I I . 

D I pors. nal y material ileln Guardia 
civil , aiimenlados para llenar r l com

pleto servicio de Guardia rural. 

Art 40. Kl Ministerio de la fiuer-
va facilitará i U Dirección general do 
la (iuardia civil el contingente anual de 
que habla ol nrl . i . ' de la ley en indi
viduos que lleven por lómenos dos aflus 
de servicio activo en ol ejcrcilo, y len-
gau las demás circuntaiicias que se re
quieran para ingresar en uslii cuerpo. 

Ar l . i l . Kl c'onliogeute antes cita
do ingresará en el cuerpo de la Guamia 
civil en cuatro plazos ó liimestres, y 
por cuartas parles de la dotación 
anual. 

Ai t. 42. El reemplazo de la Guar
dia civil para cubrir el conlingeute 
inencionadn en los artículos preceden
tes y las bajas ulteriores que haya en 
cd cuerpo después de planteado todo su 
;i-rvicio se hará en la forma signiente: 

1. ' Con los reenganchados su
jetos á las disposiciones vigentes de la 
lev ife redención y enganches, y a las 
I¡i-,des órdenes especial,» para ei cuer
po de la Guardia civi l . 

CoolusTuluulariosque, leuien--
do los requisitos do reglamento y dos 
aftos por lo raénos de servicios én el 

ejército activo, unieranüasar á la Guar
dia civil para conndcUir el li;:¡ii|io ijuc 
les falte de su empeño , y dos años mas 
no compulablcs pira el piemio de reen
ganche. 

3 ' Con los mismos voluulariosquc 
no rcmiucieu el premio de reenganche 
coirespoudicule a los dos años refe. 
lides. 

4. ' Con los licenciados del ejércilo 
siu nota ilestavorable en su liliacion, y 
con los requisitos ile reglauiento, que so 
engnuchcii a lo móui» por cuatro años-

Eu el caso deque los medios pro
puestos anteriormeule no bastasen á cu
brir el reemplazo de la Guarcia c iv i l , 
el Minislro du la Guerra proveerá al 
mismo por los medios legales que es
time mas »decuados. 

A r l ' 43. Con al cupo ó conliagen-
le du cada año deberá atenderse a uno 
ó dos grupos de provincias conliguad 
entro sí, combinándolos en presencia du 
las mayores necesidades de eslas, y U 
conveniencia y elicacia del nuevo ser
vicio 

Are. 44. La aplicación anual de la 
fuerza aumenlada a estas circunscrip
ciones ó grupos se propondrá á los 
Ministerios de la Gobernación y de Fo
mento por la Dirección general de la 
Guardia civi l . 

Art 4ü. Desdo el dia en que quedo 
conipleludo el nuevo .servicio en una 
provincia se observard en ella la pres
cripción dvl art. 5.' de la ley. 

A r l . 4(i. ['ara la distribución pro
porcional que ha de hacerse én t re las 
provincias del aumenlo general de fuer
za que la Guardia civil recíbase tendrá 
en cuenta: 

1 ' l i i censo de población, excluida 
la de las capitales y (lemas grandes 
centros que tengan policia especial, sea 
depeudicute del Esfado ó del Muni
cipio. 

i . ' hit extensión de hecláreas en 
explotación, con la distinción posible 
de lo amdcutailo del terreno y calidad 
de los cullivos y plantaciones. 

3" La estailislica criminal y de-
nías datos especiales que la Dirección 
ue la Guardia civil haya reunido, re-
ialivos á las necesidades de la seguri
dad rural y forestal década región. 

Arl . 47. Cuando se reconozca que 
es sulicieate para llenar por co.uplelo 
el servicio que reclama la nueva lev el 
aumenlo señalado en su art. 2 ', la 'Di
rección del ciUM'po formara el calculo 
del nuevo aumenlo necesario, y pedirá 
la ampliación al Minislerio de pomcnlo, 
aprobada por este la propuesta, sera 
trasmilida al Miní-t rio de la Guerra 
para los efectos que correspomlan. 

Art. 48 Les gastos de material y 
personal que originen lodos los servi
cios encoineiulados a la Guardia civil 
se consignaran en lo sucesivo en el pre
supuesto del Ministerio de la Guerra y 
en el de Gebernaeion, según lo eslable-
cído hasla aquí 

Art. 49. Acordado el au mentó de 
fuerza que llíiya de darse á cada pro
vincia, la Dirección general de. la Guar
dia civil elevará ú los .Ministerios de la 
Guerra y de la Gobernncinn el presn-
jiuesto de gastos que en todos conceplos 
origine la aplicación de ella para su 
aprobación. 

A r l . 89 La Dirección de dicho 
cuerpo designará los pillos en que ha -
rai l de eslahlecerso los puestos de la 
Guardia c i r i i , oyendo préviameute el 
informe de los Gobernadores. 

Art. i i t . Cuando el esliiblecimieule 
de un puesto exija la creación de una 
nueva casa-cuartel, caseta ó casetón de 
abrigo, la birecciuu del arjim lo pro
pondrá á la resolución de los Mmiste-
lius de ijoberuacion y Fomento. 

Ai t. 52. 1.a Dirección de la Uuar-

5 
ilia civil tendrá en su . Sccroln'-ki los 
planos p,friiilaeiilis apeona,los por el 
liiiíli-o-no para los co-irloles y casidas 
de na.̂ va con tnrcidu'i. Lo* nresupir.'S-
losparauno-i y otros seform.iran con ar
reglo á las circunstancias y precios 
de las cosas en cada hempo y en cada 
provincia 

A r l . 83. Los cuarteles y cáselas de 
nuevo planta que se requieran se ha
rán bajo la dirección de la Guardia 
civil, con arreglo a los planos y presu-
pueslos préviauieule aprobados, y a las 
disposiciones vigentes sobre conlrata-
tacion de servicios públicos.' 

A r l . 54. Siempre que au los cuar
teles de los puestos actualmente estable
cidos pueda albergarse mas fuerza que 
la que hoy exisle, nada satisfarán las 
provincias por razoú de su nuevo 
atniarlelamienlo. 

A r l . i>¡>. Cuando se construyan por 
cuenla del Eslado nuevos edificios du 
rante el tiempo que tardo en quedar 
planteado el nuevo servicio en lod» el 
lerritorio, solo se computará á la pro
vincia respectiva pura el recargo tran
sitorio du sus contribuciones que es
tablece el arl 4.' de la' ley la cuota 
anual del interés y el tanto de amorti
zación sóbrelos capitales invertidos en 
la construcción, á no ser que se cons-
Iruyan voluntariamente por cuenla de 
las provincias, pueblos ó particulares 
que quieran preslar este auxilio al 
servicio público, con sujeción siempre 
a los pianos de la Dirección del cuerpo. 

DISPOSICIONES GENERALES, 

Ar t . 8(5. Este reglamento formará 
pane de los de la (iuardia-civil, y su 
considerara coin-t extensivo de las fun
ciones encomendadas al cam po por su 
propia insliliicion; no ,euleiidiéndose 
que deroga id altera el reglamento or
gánico para el servicio de dicha fuerza 
aprobado en llcal decreto de 2 de Agos
to de 1832, sino por el conlraiio. se 
reputara como su desarrollo y comple
mento en lo relativo cspccin:menlu á 

. las ilisposieimws de. sus aniculns 1 . ' . 
' 30 y 3 1 , r podrán refundirse en uno 
a solo cuando exteunido el servicin coin-
; píelo á lodo el íleino se considere con-

veoii'ide por la Dirección del arma, yá 
propuesla suva lo apruebe el Gobierno 
doS M. " 

Iirualmcnle en la mismo época y 
forma, las disposiciones conceriiien-
les al personal, malerial y conlabilidad 
que en este reglamenlo se consiu'iian. y 
que lengan un carácter perinaneule, 
podrán refundirse eu el reglamenlo mi-
lilar de la Guardia civil, aprobado 
por Ueal orden de 17 de Oclubre de 
1832 . 

Art. 57. Luego que se publique el 
présenle lleglaiuenlo serán aplicadas 
y cumplidas sus disposiciones y las de 
la ley de Giianleria rural aunque no 
esluviesen promulgados lodavia los de 
policía rural para todo el reino a que. 
se reiiere el nrl . ft * de ta misma. San 
liidefonso 3 de Agosto de 1 Slili.—Apro
bado por S M.—Orovio. 

REAL ÓUDUM. 

Sei/uHda enseñuma. 

limo. Sr : Vista la instancia de Don 
Manuel María Barbery en solicitud de 
que se le declare de texto su libro l i -
lulado Ejercicios, problemas y discu
siones sutil- • (¡t'(M''S(is partes de las mu-
temálicas i lementules, S. M, la Keiua 
(Q I) . G ) . de conformidad con lo con
sultado por el Real Consejo de instruc

ción pública, ha Vnido ó b'-'n msn'vnr 
quea las tres abra.-, scñ.iia,las de | i ' \ -
lo para la euseñaiv/a del álgebra en los 
lo.'.liliilos de segunda ens-ñanza y lo
cuelas profesionales de iNauhca, y un 
Mneslrosdeobras, Aparejadores v \ i i r i -
meiisoies. se añada cornos ápéniiice <k 
cada una para la parle práctica. Ja ex
presada obra de Barberv. ' * 

De lleal órden lo digo 'á V. 1. para 
Jos electos consiguiehles Diós guarde 
á V. I . inurhos años. Madrid. i . \ da 
Julio de ISlifi — Orovio.-Sr. Direc
tor general de Instrucción pública. 

Gacela del S de Asjosl..—iN'um. 221. 

PRESIDUíNCIA DEL GONSBJO DE 
MIMSTUOB. 

UEAL DECRETO. 

Conformándome con lo ex-

puoslo por el Presidente de mi 

Consejo do Ministros, y á lin de 

l l e v K á efecto las ecoumnius ucur-

dadas por mi Real decreta do es

ta focha. 

Vengo en disponer lo s i -

guien lo:-

Aiticalo l . " Se suprimen las 

Direcciones generales de Opera

ciones geogralicas y de Esladis -

tica, creadas por mi Ueal decret» 

de 15 de Julio del año próximo 

pasado. 

Art. i . ° El V icepresidentedo 

ia Junta de Estadíslicn reasumirá 

ias atribuciones conferidas a aque

llas, y despachará lodos los asun

tos eiicdmesilailos á las mismas 

por el expresado Real decrelo y 

por el regianienlo aprobado en 14 

de Agosto del año antes eilado. 

Ar l . 5 . ° Para i'acililar el des. 

pacho de los asuntos encomenda

dos a Ins Direcciones supr^nidas, 

se crean tlosSecciuiiesdepeiidieu-

les dil Vicepresidente de l i \ J u n 

ta de Bsladí-t ica. Estas últ imas 

se. ilisluiguirán con el nombre de 

Sección de trabajos geográlicos y 

Sección (le l£sladisticn. 

Art 4-° Al frenleiie caila una 

do ellas habrá un Jefe de Admi-

nislranioii de tercera clase. 

Art. a.° li1 Vicepresideiitode 

la Junta du Estadíslica redactará 

v someterá á mi aprobación el re

glamento interior, eslahleciundo la 

oi'onuizaoioii y atribuciones de su 

dependencia y las liases para el 

despacho de los asuntos que le 

están coniHtiilus. , 

A r l . G.° Todos los expoilien-

tes cu que haya de recaer mi Real 

aprobación se ullimaváii en la 

Presidencia de mi Consejo de Mi 

nistros. 

file:///iiri-
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A r l . 7 . ° Parn la provisión de 

U< pl.izis ile .IBÍOS y Ulicialas ile 
la< SIUCÍOÜ'ÍS ce-ilr ales ¡r provin
ciales, y' le los ilüinás fnncioua-
TIOS ile la Siiuuiun de trabajos geo-
grálicos euyü categoría exija iiom-
biiiiainiitii R ' ¡ iL se elevarán las 
propuestas n la Presiilencia de mi 
Cofi'ejo de Ministriw por el Viee-
piestilente de la Junta de K s l a -
dislica. 

Dado en San [Idefonso á trein
ta y uno de Julio de mil ouho-
cieiiUis sesenta y s e i s . — K s l á r i -
bi'icndo de la Real mano. — lil 
l'resnlente del Consejo de Minis
tros, l lamón Macia Narvaez. 

(•Hela ilol 9 de Agosto.—Núm. 221. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

SEAL, DECRETO. 
M 

E n vista de lo que me ha 
propuesto el Ministro de I lac ien-
d a , después de oir al Consejo de 
Estado, sobre la necesidad de aula-
lar lo dispuesto en mi Real decre
to de 7 de Octubre do 1804. 

Vengo en mandar le siguiente: 
Artículo 1.° Por lasanotacio-

nes pirvtnilivas que se lian veril!-
cado desde que comenzó á regir 
la ley Hipotecaria y las que se 

ejecuten un lo sucesivo en los R e 
gistros de la propiedad de docu
mentos en que se consignen ac 
tos ó contratos sujetos al impues
to de hipotecas, se satisfnrán los 
«ierechus que correspondan según 
las leyes y disposiciones líscales 
vigentes, sin esperar a que se con
viertan en inscripcioños definitivas 
dentro de los plazoi' y b¡'jo las pe
na* que respeetivameiilo s e ía la 
el Real ilecreto de 26 de Noviem
bre de 1852 . 

Art. 2 ° Respecto de la? ano
taciones preventivas existentes, 

-los plazos á que se refiere el ar
ticulo anterior comenzará ;'i cor
rer en la Península a los cuatro 
(tías después de pnblicailo este 
Real decreto en la Gacetü de Ma
drid, y á los 15 en las Islas B a 
leares y de Canarias; y en cuanto 
á las anotaciones que se verili-
qnen en lo sucesivo, desde el dia 
siguiente inclusive al en que se 
verifique el acto ú atorgamiento 
del contrato sujeto a^impueslo de 
hipotecas. 

Dado en San Ildefonso á siete 
de Agosto de mil ochocientos se 
teuta y s e i s .—Está rubricado de 

i 'a Real mano.—151 Ministro de 

Hacienda, Manuel García Barza-

nallaua. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo que 
me ha prepuesto el Ministro de 
Komenlu, de acuerdo con el p a 
recer del Consejo de Ministros, y 
usando de la autorización que 
concede al Gobierno el parral'» 
tercero, art. 1." de la ley de 5 0 
de Junio úl t imo. 

Vengo en decretar lo siguiente; 

Articule 1.° l íe la cantidad 
de 11.001.804 escudos, apro
bada per las Cortes cerno presu
puesto del Ministerio de Fomen
to, se rebaja la de 1 . 0 9 8 . I I Í , 
¿n esta forma: Administración 
central, 50 .900; Dirección geiie-
tal de Agricultura, Industria yCo -
mercio, 504.208: Dirección ge
neral de Instrucción pública, 
217 ,650; Dirección general de 
Obras públ icas , 945 .518. 

Art. 2." líl Gobierno dará 
cuenta de esta disposición á las 
Cortes en la próxima legislatura. 

Dado en S . Ildefonso á siete 
de Agosto de mil ochocientos se
senta y s e i s . — E s t á rubricado de 
la Real mane. — E l Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio. 

DEL UOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO.— Negociado 1.* 

Nuni. 2ü2 . 

Los Alcaldes de esta pro
vincia, empleados de vigilan
cia, destacamentos de la Guar
dia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procederán á 
la busca y captura de Pedro 
Blanco, procedente de la casa 
Hospicio de esta capital y cu
yas señas se inserían á conti
nuación, poniéndole en caso de 
ser habido á mi disposición. 
León 10 de Agosto de 1 8 6 6 . — 
Mumei Uodñgutz Mou/je. 

SEÑAS. 

Edad 2 0 años, estatura a l 
ta, pelo negro, ojos castaños, 
nariz regular, barba naciente, 
cara larga, color moreno, lleva 
un pañuelo en la cabeza: viste 
pantalón de paño pardo grueso 

y camisa de algodón, no lleva 
chaqueta ni chaleco. 

Nínn. 203. 
Panos hechos por cuenta del presn -

punlii tirovinciíU del uño «conóituco 
ile ISliC tí 18(17 durmti! el mes de 
Julio próximo pasado. 

Esc. Miles. 

SECCIÓN 1.'—Capitulo 1. ' 
A personal de la Diputa-

ciniiy Cuiisejo provincial <K¡7, -583 
A Ídem de la Coinision y ' 

examen de cuentas. . 31li, M i 
A inulerinl tic la UipiU.ieion 

Consejo v Cmdiiiltina 
provincial.' . . . . ai»9. «98 

A ídem de la Comisión de 
cuenlüs. . . . . . «0 . (100 

A sueldo del Archivero. . 5 0 , 0 0 0 
A empleados de comisio

nes espaciales. . . . 58, 333 
A material de estas comí 

sienes 25, 000 
A sueldo del Arquileelo y 

Delineante provinciales. 150, 000 

Capitulo 2." 
A contralísla del Boletín 

olicial 862, 500 

Capitulo 5.* 
A Junta provincial de Ins-

truceiiin pública. . . 115, 799 
Aliisl¡liit()de2.'enseñanza 1.000, 000 
A Escuela normal üe Maes

tras 300, 000 
A suelde del Inspector de 

1 . ' enseúauza. . . . 9 1 , G(¡6 

Capítulo G.' 
A Junta provincial (le Be-

neíiceiicia 500, 000 
A Hospilal de León. . . 530. 000 
A casa de .Misericordia. . KiO, 000 
A casa de Expósitos, buér-

fanos y desamparados de 
Leou 4.900. 000 

A ¡dem ídem ídem, de As-
torga 1.800. 000 

A casa ciuiadePoiiferrada. 800. 008 
A idein de .Maternidad de 

León 200, 000 
(apitulo 8.' 

A ¡niprevislos . , . . 524, 200 

SECCIÓN 2.'—Capitulo 2. ' 
A Diieclor de caminos ve

cinales 83, 333 
Capitulo 4. ' 

A guarda de la Granja 
-provincial 24, 800 

TOTAL. .13 519,770 
Leun y Agoslo 3 i o 1868.—El Gober
nador, Manuel Hodrigun Monge. —F.l 
Centadoi'de fondos pi-uviaciales, Salus-
tiano Pesadilla. 

Hacienda.—Negociado únict . 
Núm. 204. 

En el día de hoy ha tomado 
posesión D. Segismundo García Ace
bedo del cargo de Adminisirudor de 
Hiicienda pública do est;i proviuciit 
para el q'ie fue nombndo p,*r lí'jul 
Orden de 31 de Julio Viltimo. 

Lo que se i i i s em en el Boletín 
ofíciid piti-ft eouuciiniento del pú
blico. Leen 11 de Agosto de i 8 6 6 . = 
Manuel llodrigues Moif/c. 

Núm. 205. 

HACIENDA.—Negociado único. 

El limo- Sr. Director gene-

! m i de contribuciones con fiuhi 
6 del actual me dice lo qui sigits: 

«Por el articulo 7." de la ley 
de presupucsl"* paca ulano eco
nómico de 18011-67, sancivnada 
por S . .M. «TI 5 del comenle, se 
aprueban las bases para la exac
ción del impuesto de minas, a 1-
junlas á la ind ina ley, señaladas 
con la letra B , cuyas bases sen 
las siguientes: 

liases para la exfecion del i m 
puesto de minas, que se citan en 

el art. 7.° de la ley. 

1." 

Las industrias minera y meta-
iúlgiea , según lo dispuesto en el 
art. 80 de la ley de minas, no p a 
garán contribución de ninguna 
especie, más i|uc las eslahtecidas 
en el art. S'l de aquella ley y en 
las bases siguientes, que niodilí-
can la de 5 de Julio de IS' í i t : 
no estarán por lo Unto sujetas 
al subsidio industrial. 

2 . ' 

Los edificios destinados á la 
industria minera y metalúrgica 
pagarán la contribución de inmue
bles con arreglo á su valor. 

3.' 

Los minerales de todas clases 
pagarán el 3 por 100 de su valor, 
teniendo al el'eclo en cuenta su 
ley;, y los metale» el 2 por 100, 
graduados uno y otro eu el punto 
productor. 

Los plomos arg»ntiferos no se 
ensayarán para saber la plata que 
contienen; pero ademas del dere
cho establéenlo en la base ante-
ri»r, pagaran por derecho de la 
plata que eontieuei) 200 mi l é s i 
mas de escudo por quintal bis pro
ducidos en Sierra Aimagrcra; 125 
milés imas de escurtn los prnduci-
dns en la provincia de Múrcia; 
100 milésimas los de Almería, 
procedentes de Sierra Alhamilla y 
Cabo de Gata, y oO ninésiuias 
procedeules de Motril y de la pro
vincia de J a é n . S i se hicieran 
otras explotaciones en adeíanlc, se 
ensayarán los plomos por los i n 
genieros del GobiiT no, y se les 
impondrá el derecho eoirespou-
dientc al grupo á que peilenecie-
ren según la plata que coiiteiigau. 
Este leconociuiienlo se practicará 
una vez para clasiticar la ley ar
gentífera de los diversos miucra-
les que se exporten. 

Quedan exentos de lasconlri -
1 buciunes impuestas en las bases 



5 / y 4. ' los minerales j metales 
que se consuman en el Reino: su 
circulación y beneficio será com-
pletamenle libre en el interioi'. 
E l pag» de los ilerechos que deven
guen los exportados se hará preci
samente en los puntos de embar
que. E l comercio de cabolaju 
queda sujeto á las formalidades 
ordinarias. 

Quedan asimismo exceptua
dos la mena de hierro, los com
bustibles fósiles, el hierro, cok y 
cinc que se esporlei1; cuya esen-
cion durará el tiempo prelijado 
en el párraU 2 . ° del arl. 84 de la 
ley de 6 de Julio de I S 5 9 . » 

Al comunicar á V . S. esta D i 
rección general las . preinsertas 
bases, le cnearga las ponga sin 
<lemora cu conocimiento de la Ad-
minist iación de Hacienda pública, i 
para que desde luugo taigan c l a c - ¡ 
lo y puntual cumplimieiilo en esa ! 
provincia; y que so publiquen en i 

«I Boletín olitial Je ella para que ] 
puedan llegar á conocimiento de \ 
¡os mineros, fabricantes'^ expor
tadores, y se uviloú :ie este modo 
los incoiiveiiienles que en otro 
caso pudieran presentarse en la 
recaudación del impuesto. 

Al propia tiempo hace presen
te á V . 5. la Dirección, quu en 
virtud de lo que dispone la basa 
S . \ debe dejar de ejercerse toda 
liscaüzdcion con respecto á los 
mineiales y metalen qui se con-
üuman en el Remo, cuya c ircu
lación por el interioi queda abso
lutamente libre, puesto que no 
devengan derecho alguno; pero 
que los que se destinen á la ex
portación y procedan de diferen-
las puntos de aquellos porque ha
yan Je embarcarse, se conduzcan 
coi, un cerlilicadu que aetedile su 
procedencia y ol precio que tengan, 
en el punto productor, para que 
con arreg o á él, pueda exigirse 
en el do embarque el 5 ó el ¡í por 
100 currespuu.iii'iile; y cun res-
poeto á los pininos, el derecho que 
además deban balisl'acer por r a 
zón üe la plata st<;iiM ia escala 
que establece la ba^u i . ' : cuyo 
curtilicado Jebera expedirlo bajo 
su ivsponsabilidud, el Adiuniistra-
dor de Hacienda ó el Subalterno 
respectivo. 

Por últ imo, advierte á V . S . 
la Dilección de mi cargo, que el 
uiiu.:!al de calamina y la blenda 
que se expolie en lo sucesivo,, 
debe ¡iiigiip «I 5 por 180 sobre su 
usier, puesto (¡ue la base a . ' , en 
MI pávrslu 2 . ° , limita las exen
cione; Jeque trata el arlículo 84 
de l i ley de 0 do Julio de 1859,. 
3 ia mena de hierro, combustibles,, 
fósi les, hierro, col: y zinc. 

Del recibo de la presente c i r 
cular, y de los ejemplares que 
soi. aajui.'los para que se sirva 
pasarlos á mella Ao'ininistraciou, 
dará V . S . el opnrtuuo aviso: <e-
jjHiendo det^ueo un UÚUK'UI del. 

Boletín nfíeial en que se hayan in
sertado las mencionadas bases .» 

Lo (itio se insería en el Ih ie-
l iu oficial « /es efectos iiuliantos-
León 10 ile Agosto (le 1 8 t ¡ 6 . — 
Manuel Itudriguez Mmige. 

D E LAS OFICINAS UE HACIÍNDA. 

ADMINISTIUCION DE HACIENDA 
pública de la provincia da León. 

CiX'ou.lar. 
Recaudación de contribuciones. 

Mferailes han sido las cir
culares dii 'iííitlasporel Sr. Go- i 
bernadui' de la prsviuciu á los ' 
snfioi'cs Alcaldes enciii'gáiuloles ¡ 
(icspleguon el mayor celo y 1 
acliviilad, á íin tlü t|uii la re-

mismo, que aquel documento per- s 
manecera expuesto al público en 
la Secretaria de la eorpuracton por ¡ 
término de 8 días que empezará» 
A contarse desde la inserción de 
este anuncio cu el Bolelin olicial 
de la provincia, á tin de que los 
que se crean agraviados presenten 
sus reclaioacinnes en aquella oli-
c i iu en el término prelijado, pa- ) 
sado el cual sin que lo veriüqueu j 
les parará el peijuicio que es con- ' 
siguiente. Villadaugos 8 do Agosto , 
de I t H i ü . — Manu.-I Fuertes. ! 

cautliicion de lus dos trimes- ! la 
tres de las conlribuciitnes Ter- j 
ri lorial y ile Subsidio se reali-
CÜ en Un lo el presente mes 
para evitar los gastos y mo
lestias i|iie siui consiguientes á 
la adi)|iciim de medidas coac
tivas. Sin t-mbargo de abrigar 
entera cnnliniiza de que los 
Alcaldes darán puntual cum-
plhui'Milo á las disposiciones ile 
la Atitofidail superior de la 
provincia, creo útil y conve-
mcute para los inleieses de la 
Hacienda y de los conlribtiyen-
les, mainl'eslarles que eslán en 
el deber ineseusable de adop-
t;;r los medios de persuasión, y 
los ejecutivos que las instruc
ciones les l'náiitan para dar 
iniíreso en las arcas del Teso
ro con la piinlu.didad recomen
dada al liimeslre corriente y 
al que se anticipa, een los re
cargos de interés comun; á (in 
de «vitar á los Ayunlamientos 
la responsabilidad directa á 
que- están sujetos, y ijue 

ANUNCIOS oria.aiis. 
Dit l r i lo Unicersitano deQviedo. 

Piioviscu »E LEOS. 

De conformidad ú lo dispuesto e u 
la Real órdeu de 1U de Afrosto da 
1858 , se anuncian vacantes las escutí-

niijutes que linn de proveerse 
por CMUCUI'SO entre los aáiirruntes que 
reuuau las coadiciones prescritas en 
la misma. 

ESCUELAS Et.lCMK?iT.vr.r.S DE NIÑOS. 

Purtidv de La Iluílczu. 

La de Alija de las Melones, dotada 
con Soft escudes. 

ESCU< LAS ELEMENTALES DE MÍAS. 

Paiiiilo de Ailorga. 

La do Nistal. dotada' cou 166 es
cudos. 

Partido di' Pmiferrada 

' La de Sigüeva. dotada coa 166 
escudos. 

Partido de Villafraiica. 

Las de Carracedelo y Vefja de Es-
piuareda. d- tada» cou 166 escudos. 

ESCCIXAS IKCOMPLEl'AS DE M.^IIS. 

Partido de Attvrga. 

Áduiiiiislracion de acuerdo con 
el Sr. (loljernador, hará electi
va en su día sin considerncion 
alti ina. Leotv H de Agosto de 
1 8 G « . — ¡ \ S., UabríéL l u í -
r t \ r O i 

U E l-OS AVU¡NTA>1!K..M"US.. 

Alcaldía conslitumonal de-
Villaitani/os. 

I Terminado el i'epai limieii lo de' 
j la cui.liibucion ternlurial de este 
I Ayuntaiiiieutb que lia de regir en 
j el pirseide año eennóniico de 
i 180<!-ti7, se hace saber á lodos 
i los teir ti O'el tes v d.mas eoll-
! Ixibuycnica i;uii¡H'cndWijs cu el 

Las de Villar de Ciervos. Tabladi-
llc. Santa Marina, el (iall.-ü. Oastri-
ll'is. San Martin del A^ustedo. FíUl-
toria y sn dUtrilo, La Carrera, So
peña. Villaoljispu. Q'iintauiila, Ha-

eslU ¡ banal Vieja. Miilueng'i,Challa. Qnin-

1 

tainlla de Cninbiirros, CarnertjS, 
I dedo y su nistrilo. y Villauieyil, do-
1 tadas cou esciuíná. 

¡ Partido de La llafirsa. 
i 
f l.a de SoLruillu, dotada cou 06 es-
1 cudijs. 
i L:.* de Ttiruerns de Janinz. Vaile, 
í Vülnmarin. Vill'ijrarcia. Villmnera. 

IJmnuuia v CoHjrtiSlo, y t'alaüit.s íie 
J a m o x . doladas Con ' iü e.-cudos. 

Partido de León. 

Las de Yalderilla, Taldmios. Cása
sela, Paia^utiio. \illttl'e;12. Sí.rjiiija-
ñí /.. liriideíes. Ylliuciiiayo, Uueda del 
Aluih'alite, Vil[aVtíl'.lt: d" rialldobal, 
Villabúrbtlla. l''outaiios, A'J-.'a. La 
Seca, Catí.wllías. ¿ ^ublaoota, dota
das ct LI udiíS. 

Partido ai Muri íS d'- Paredes 
Las de Cafi. j.w de Luurija, i laer ' 

¡¡fas. La M»jéa. Travr/iatro. Castro 
de la Lomba. Cuevas L i V V ^ a , 
Las 'turias, d . ^'eliz V S . blst.üiall 
de la V.'t-a, dittadas cou 25 escudos. 

Par. ido de Poaferrada. 
Las de /Icebo, y Parada Solana, 

doladas cou Í*r escudos. 
Partido d ' Maño. 

Las duSla, Olaja, Siero. B iniiedo,. 
Peurusa, lísoaro, y Laido, dotadas con 
3U tscudus. 

Las de (leiíoñal. El Canipi, l ierdla-
gú, VelilU, Canilnayo. Ai o:.da. Oro
nes, Sopuüa, S. Cibriau. L - i Pue ta; • 
Anciles, Viduues. Saheiices, Oo^jo,. 
Caín pillo. Pesqnei-a, Quiulallü, T..ra-
idlla, Las Muñecas y su distrito, V i -
UatVea, l.íánabes. los blspejos. linca, 
de Huér^i i ir i , I-írnc-iya:», Curaude, 
Italbuena. Ci^nera. üuelde . Las S a 
las, Salitlimn, IVimajas, Vle^u. í ie-
vt7.al. ll\.bledo. St.a. Maviti... Soto. V ^ -

I {racerneja, Uetuei-tu, Ouénabres, Ca-
, sasuertes. Isi'ba. Vald/lmosa y Seto,. 
I doladas con '.'ó escudos. 
i Parlidii de >ii!iaijitn. 
1 La de YiHaimirattei. dotada co»; 

treinla y seis escnuus. 
LasdnSla. Jlaidn d«l Monte, Vil la-

, mtnd&ca. \ iliahnau \ ' su dislnlu. V i - ' 
llacidayo. ValdeS[)i:io de MnntafuHl,. 
Ville/.al Qnintauilbí de Huella, V>u'a 
de Monastei id. Villaselán. Villacenm,. 
y Aicayos, dotadas cou veinticinco 
escud.is 

Pavli.io de Valencia di: I ) . Juan. 
L-is de Morilla, foblnduru Velillu*. 

de ios Oleros. Oi^'.-ses, y Vaiilespiuo-
cernn, dotadas cou veinticinco es
cudes. 

Partido de Lu VeeW.a. 
Las de r resn-do v la á.-rlM, P.ila-

cio de Valdeilorn!:,. Nal'üdo, Pelechas, 
ValileCHStiilo. lion-ee.llias, Llamero, 
'dalaiinna, l'rirde.iivil, Huercas;, L"*. 
Veciila. I.a Can.bina, Sopeua, Barrio,. 
Adrados, Caniiaae-1". y.Sta Lucía, do
tadas oi.'U v e l n t i c i i i C M eSL'Uilos. 

Partido de Villa f i ancet 
Las de Faro, y Cariseda, dotada* 

cou veinliciiico escudo:;. 
Los ulheslrfis dislValaián, aoemáá. 

de sn suelde fijo, h.íbilaeion capiz 
para si V sn familia y las rnír .bucio-
nes de losniíius ijne puedítfi |ya^ar!:'-. 

Los asj.iranti:» remitirán .ins tfod-
cituaie.-. acc-Kinaroidas dn ia rebicioit 
ducuuienlarla de sos .-néritos y servi
cios y cvl'UUvincioii de su buena &^u-
llucta molal y reilü-ioS'Ll, á la Ju: la 
liroviiicial uc lustroccii.:! púb¡¡c:< d i * 
Li-oii en el término de un mes, conta
do desde ia iKib; iC : icu ; i i d.-; esle amia-
cio en el Uoietin oíicril de la misma, 
uiovincia. l.lviedo " de . i^osli i dü 
18(iü.—l'-l Héctor León Salmeau, 

A M M - i U S l ' A l t ! t i ; t ; l , . \ I U v > . 

Vastos en n r r í e n t l o . 
Se arrienda.i por -3 o i año.*, l e s 

de vei j n u é invierne, ¡u-tla ó sepa, 
railaineiitf, de ia lieiuiosa di bes.I 
del C l i - l e . l é r m i n u de la. Mari;» 
«le'IVra. par! i .lo de lieuab'Uile, pro-
Vitieia de Ximora. susei"¡.tibies di> 
nuil tt i.er "l'.ii) a "jlll) i ' -ses v a l l i 
nas en ve i .me , \ )> ¿OO á o.UOl) 
lauuies en invierut.. 

l'ai'a tratar' de suajnsle , ver
se en Z'iuo'a con I). Vitoriani) 
Ijeiney. Vi'uv.i.i, en Uen-vent' , 
cun l>. (jenrio Ltmiera:-. O v i i A s -
tuiga con l ) . i M c n u c i . tiny. 

liúp. ¡ «•. Itue U. ütiltiudo» 


